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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 3 DE SANTANDER

   CVE-2015-10638   Notifi cación de sentencia 179/15 en procedimiento ordinario 784/2014.

   Don Emiliano del Vigo García, secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia Número 
Tres de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, a ins-
tancia de Eurocontrol, S. A. frente a Metalúrgicas de Renedo, S. A.L., en los que se ha dictado 
Sentencia número 179/15 con fecha 28 de julio, de 2015 contra la que cabe interponer recurso 
de apelación en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente a su notifi cación. 

 Y para que sirva de notifi cación al demandado Metalúrgicas de Renedo, S. A.L. en ignorado 
paradero, libro el presente. 

 Santander, 30 de julio de 2015. 

 El secretario judicial, 

 Emiliano del Vigo García. 
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